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DE_PODER noventa y cuatro, an 

QUE_ OTORGA: - teni doctora Ximena 

| AMERTCAN ATRLIMES THC Mareo de —Snlines, 

A FAVOR DE: Moataria Segunda del 
  

2SR_ GUsTA va PAR? SMASH vas Cantón us ] ta, coa — 

recen a la celehbra- 

COANTTA TEDETERMIMADA ción de la presente” 

Dí 3 copias escritura, el señor 

doctor José María Pé 

rez  _rteta, en su 

calidad de Gerente 

General _ de Pérez, Bustamante y Perez, Abogados Compañía 

LiWdtada, «a en vez mandataria de American Alrlines Joc... 

según consta de las docurentas que se agregan Él 

  

2 

edad, domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz, a 

quien de conocer doy fe y dice que eleva a escritura 

  

24 

25 

26 

27 

  

      
  

NOTARIO: - Sivase extender en su registro de 

escrituras públicas una de la cual conste la escritura 

rectificatorja de delegación de pode ye se otora 

enor E simiente liáenmlas:  €CTANSImAa UA - 

aretes: Jlodia é4inte : atro de agosto de mi 

novécisffitos noventa ctorgó el doctor José Maria Pérez 
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o Arteta, en su calidad de Gerente .General de Pérez, 

Bustamante y Pérez Abogados, Cumpañia Limitada, a su vez 

  

mandataria de American Airlines INC., delegación de 

Poder, en favor de señor Gustavo Pauz  Suasnavas, 
  

mediant= escritura pública otorgada ante la Notaria 

Segunda del Cantón Quito, aprobada Por el 

Superintendente de Compañias, mediante resolución número 

mil cuatrocientos setenta y tres, e Inscrita en el 

Registro Mercantil «el día once de octubre de mil 

novecientos noventa, en el Tomo ciento veinte y uno. 

Involuntariamente, en la cláusula segunda de la 

mencionada delegación de poder, se hizo constar que se 

otorgaba en favor del señor Gustavo Férez Suasnawvas, en 
w 

lugar de haberse hecho constar el nombre del señor 

Gustavo Páez Suasnavas, como debió haberse hecho en un 

peincipio. CLAUSULA SEGUNDA. - RECTIFICACION.  -— 

Comparece al otorgamiento de esta .escritura el doctor 
  

José María Pérez Arteta, en su calidad de Gerente 

General de Pérez, Bustamante y Pérez, Abogados, Compañía 
  

Limitada, esta —última como mandataria de American 
  

- 

ñirlines Inc., en ejercicio de las facultades a ml 
  

conferidas —rectifico la cláusula  sequnda de la 

delegación de poder mencionada en la cláusula que 

lantecede, la misma que dirá “CLAUSULA SEGUNDA. En 
  

ejercicio del poder y de las facultades mencionadas en 

los antecedentes, vo, José María Pérez Arteta, en mi 

calidid de Gerente general y representante Legal de   Pérez Bustamante y Pérez, Abodgidos, Compañía Limitada,   
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—_delego el mandato que se ha ot. do Péro£ 

5 

Bu 
t A 

y Pérez, Abogados, Compañía Limitada a f vor) 
  

" 

  

Gustavo Páez  Suasnavas. La delegación de 
  

total y comprende todas las facultades que le han sido 
  

al 

Compañia Limitada. 

Bustamante y Pérez, 

    
otorgadas a Pérez , Bustamante y Pérez N Abogados, 

Expresamente declaro que Pérez, 

Abogados, Compañía Limitada, se 

reserva la autoridad que se le otorgó para ejercer el 

poder otorgado por American Airlines Inc., sin perjuicio | 

de la presente delegación" TERCERA. - hutorizo al 

Doctor Sebastián Pérez A. y/o Pederico Chiriboga" para 

que obtengan la aprobación, inscripción, y más trámites 

ésta escritura legales para el perfeccionamiento de 

Notario, servirá 

de 

rectificatoria. Usted, señor se 

estilo para la 

de la 

agregar las demás formalidades 

perfecta validez _ y pleno efecto presente 

escritura. Atentamente, firmado).- Doctor Sebastián 

Pérez A. Matricula número dos mil trescientos”*.- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal. Y leida que fue al compareciente 

por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad 

lirnado).- ([¿¡0c10r 

  

  

    de reto, de tudo Jo cuello doy iv.- 

Josá maria 1úériz. Códata de Ciududeníla mal ro diez y 

siete cuero uje? y nueve sesenta y seis setenta y cin- 
AN 

co gujón Cuitro.- CirmMdlo)J).- voctora aimena Moreno de 

soJiyndaS. noturia 30 gotas. A 
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0 aya 2 
A. NOMBRAMENTO 

Señor Doctor 
José M. Pérez A. 
Ciudad 

Fecha de Otorgamiento: 20 de Junio de 1994 

Estimado Doctor: 
á 

L.- La Junta General de Socios de la compañia Pérez, Bustamante y Pérez, 

Abogados, Cía. Ltda., en resolución ltomada el día de hoy designó a usted 
pera el cargo de Gerente General de la compañía, por el periodo de un 

«año Cargo para e 2l cual usted ha sido reelegido. 
y E 

     E HA, peto ENE    
2 el Gerente, da: ::Se0 ¿cen sjunl temente:scon -el. “Gerente General, : ya O 

z E úalmente;.: «ejercerá :la representación “legal, judicial Y 
: extrajudicial - “de la: compañía. Las facultades del Gerente, General 
“«constan en el Escritura de Constitución de la compañia otorgada el 13 

de marzo de 1978, ante el Moterio Segundo del Cantón Quito, Doctor " 
José Vicente Troya J., e inscrita en el Registro Mercantil el día 27 de . 
“julio de 1976. 

“e
 

3 

e Lo Junta General autorizó al suscrito, como Presidente de la Junta 0. o 
e PAYO e otorgar el presente nombrannj E l o 0 

4 
     

     
Jdide Pere2Serrano 

Presidente 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de Pérez,  : 9 

Gustamante y Pérez, Abogados, cia! LL 

Hi ARE] E 1 

      

úsé “Perez A. 
A Y 

RAZON: ertífico que el- "Doctor José M. Pérez A. ecepló el 
nombramiento que anlecede LS , 

da ' 7 

. .. . m0 

A Y 
. SA EN 5 at rano 
: ninos RIO 4 Presidente o 

y 9 OO A ; IR 
Hr [altos $14 59:20 

e 
y a ero 
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WR. RKUbEN DARIO EHINUSA 

NOTARIO DECIMO PLIMERO DE QUITO 

cr RTIFICA: Que la copia fotestática que artocede y qu 

vbra de foja úiil 

suscrito botado, es ceprodorcción exacta dida 

a la vista y con el cual die practicado minacie + 

lo que doy to, 

Quito 7 OLLAS 
DR. RUS¿EN ESPINOSA IDROBO 
NOTA RO DECIMO) PRIMO ROY REC QUIpro 

  

      
   

J BR. RUBEN DARIO 

ESPINOSA |. 

.XNGTARI o 
DECIMO PRIMERO” 

QUITO - ECUATOR 
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IDROvU 

sacada e rubricila por: 

veocfruntación, « 

Sure heteni, 
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Lg 
. La Certifica £e and Delegar ion 

| | ] j 4 
] 11 Mr. Robort L. Crandall, Chairman of the Board, 
president and Chief Exocutive Officer of American ñirlines, Inc. 
(herginafter the "Corporation"), a corporation duly organized and 
existing under the laws of the State of Delaware, United States of 

america, do hereby certify that I am authorized and ampowered under 
“che bylaws ¡of the Corporation to delegate the necessary and 
iprostiate lpouezs to establish and capitalize foreign branches of 

he Corporation and to grant powers-of-attorney to constitute its 

tegal. representatives. 4 . 

AC UN 
2.1 E 5? Pursuant to said powers, I, Mr. Robert L. Crandall, have 

E “quthorized' by the document entitled "Certification" the es tablish- 
EF oqent of a branch of the Corporation in Quito, Republic of Ecundor, 

et ana have appointed Perez, Bustamente y Perez au leyal representa- 

j tive and resident Agent of the Branch in Ecuador and have delegated 
fi unto Charles D. MarLett, the Corporate Secretary of the Corpora- 

Fi: tjon, the necessary power to sign for, on bchalf of and in the name A 
E the Corporatión those instruments and documents necessary for 

the establíis hment of tha branch of£' the Corporation, including but 
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3 55222 REPUBLICA DEL ECUADOR | | 
. CONSULADO DEL ECUADOR EN N.¿AMI : > 

Presentada para aulenticar la 
firma que antecede, el suscrito 
Llicacik— del Ecuador en Mia- 
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i The 

'BARBARA K LAVENDER . . 

E lotary: Public" for the State of Texas on  December-28, 1988 

     

    

ho SECRETARY OF STATE BN 

TN o 
ps q , 

¡undersigned, as Secretary of State of the- State : , 
pao i : i i .: 

7: of 'Texas,: HEREBY CERTIFIES that according to the records of this 

qualificd as a 

  

  

- 3 term éndiny on December: 23, 1992 

! z 

1 . 

.) a 

| 
1 ! 
1 

1 ! 

. " 1 ¿ 

i . . fo : ; 

1 : , 
«sl : 

1 . : 

í 

IN TESTIMONY WHEREOF, | have hereunto 
, signed my name vfficially and cuused to be im- 

> pressed hereon the Seal of Siate at my office in 
the Ciry of Austin, this 

   CSVYNO/ ida 
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Conificado 3 De lezación , 

  

“Yo. Sr. Robert Ll. Crandall, Prezidente dilo Directorio 
4 

      
    

Principal Funcionario Ejeculivo de Amerncan  Aldrines, 

adelante o ze denominará lao CCorpotlcióal), una ff compañia 

debidamente rganizada LE tente 0 senús dar desuso al 4. Estudo du 

Delaware, Estados Unidus de Amética, cortficu por «ll (presente que 

¿stoy aviorizado por los Estatuivs de ta u 
: 

Cumpañíz para Celegar la 

y 

autoridad necesaria .y apropiada para  extablecer y  Ccapualizar 

sucursales de lu Compañía en el exterior y para otorgar poderes para 

consúltuir sus representantes ley 4 Lo ates de los miusaos. 

En conformidad con los poderes menciona as, y0. Kobert L. Crandall, 

he “autorizado por medio del ducumento titulado “Cortificación” el 
stgblecimiento de una sucursal de la Corporación en Quito, 

República del Ecuador, y hu designado 3 "Pérez, Bustamente y Pérez 

cunio representante * legal y Agente residenie de da Sucursal cn 

Ecuador, y he delegado a Charles D. Marletl, Secretario Corporsiivo 

de lí Corrnoración, cl pudor accesario para lizar, en representación 

Y oa nombre de la ón l0S — IRSIIUIMCALOS y documenios 

necusarios par: tablecer  unz sucursal de la Corporaición, 

ecluyendo pera sin Mainmitarse 2 ur poder 2 favor de Púfrcz, 

Bustamante y Pérez 

  

Sintiadoa) Robert L. ( 

SELLO | 

sa 

. . .4 

Suserito y juram citado ame ml . E 

a dos 2 días “del aa de abrió, 1940, o 

fumado) Barbura Ko Lavender o 

notario. Público : o Tn o 

doo A E : Li 
“a / e 

SEU y       
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ESTADO DE TEXAS E 
«e 

SECRETARIO DE ESTADO 5 v 

dr abajo firmante, en su calidad de Secerciañio de Estido del stud 

Tens, CERTIFICA POR EL PRESENTE INSTRUMENTO que. de 

con los Tfegistros de esta oficina, BARBARA K. LAVENDER calificó 

  

cuina MNutario Público pera cl Estado de Teror cl 2% de dtelembre de 

MYST,. para. un” periodo: que termina cl 2% le divierabie de 1902, 

0? os Ex FESTIMONIO BE Lo CUAL, he finrado 

A Oficialmente mio sembirceo y he ordenado que 

al so colimjue elo galyo ona lrumeamto elo sello del 

Esdo, cen ocaso afizinas ca la ciudad de 

i e Areta, el día du boy, 13 de mario de 399, 
Corpo ad . . 

, 

O 
ter, “o : Miimadea] Grotya 5 Bbisuud, Je, 

: Sevicinmo de Estudo 
Sr. , 

SELLO 

Cernúfico bajo juramento que cl iexto que amiecode es fiel y cxocta 

irzducción. del inglés al castellano dell ducumento adjunto. “o” 

. “2 . 

¿Quito, Y de abril de 1990 o 

. a cl, : 

mi 0 y . 
ar : nas “nde ros Pe 4 Lea nea ” di o 

GEL, pz 
de ? 

- María Cecilia htera de bluachuycr O 

, Perito Traductora 

-r
 

CEETAFICO: - que dae fisma que antecede de £akla CEC1L A HA 

o LE MUMCUNLYLE, es auutestica. fuite, | dico Cu abril de mil ? 
: e 

nuvucientos nuVutita. 
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"| obríl de 1990 (1) en le fotarís Segundo del Cuatán, referente 9 la 
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PODER GENERAL OTORGADO POR La COMPAÑIA 
AMERICAN AJRLINES, INC. EN FAVOR DE 

o. + PEREZ, BUSTAMANTE Y PEREZ, ABOGADOS, Cla. LTDA. 
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considera que se tha dudo conplimiento y Jus 

En ejercicto ye los Jlrdbuclores que: 
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“EVICUYLO PRIMERO, - CALIFICAR Ge suficientes los Cotunentos «ciorza> 
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Esuecor 2 la commiñla exitrenjero AMERICAN AJMLIRES, pct, con 
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Superintendencla y entregado para 54 publicación una v22 provunteda 
vna copta ue teca une ql des protocolizecióneos con la rezón ax 
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solución número tres mil quinientos veinte y dos del Sr, In- 

fon esta fecha queda inscrito el presente documento y la Re=_ 

  

  

tendente de Compañías de Quito, de 26 de Diciembre de 1994, 

bajo el número 11 del registro Mercantil, tomo 126.- se tomó 
  

nota al margen de las Inscripciones: número 620 de 18 de Ab. 
  

rii de 1990, del registro mercantil, a fs. 1046 vta, tomo 121 
  

$ Y, número 1629 de 11 de Octubre de 1990, del registro Mer- 
  

cantil, a fs. 2706, tomo 121.- Queda archivada la Segunda Co- 
  

pia certificada de la Escritura Pública de rectificación de 
  

la Delegación de Poder, otorgada el 18 de Octubre de 1994, 
  

ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Dra. Ximena Moreno 
  

de Solines.- Se fijó un Extracto signado con el número 8.- 
  

e dá así cumplimineto a lo dispuesto en el Art. segundo de 

la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el 
  

Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Regis- 
  

tro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Se anotó en 
  

el Repertorio bajo el número 42.- Quito, a dos de Enero de 

mil novecientos noventa y cinco.- EL REGISTRADOR. ff. 
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CONS TOLRANDO: 

Curr se hen present 

. €SCritura. pública de r 
confiere al señor Gustav 
extranjera "“ANERICAN AL 
el cantón, Quito el 15 
de artivicades; 

4 ES 
Lac testa, Ignacio tres testimonios ar la 

E A la delegación de Poder que 
41 apoderedo de la compañía 

ra 3 ante el Notario Segundo 
«ea / A994, y solícitua de ampliación. 

2 . 
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. IF » 
QUE el rmpsrtamente a Dc £lss y de Valores ha emitioo 

informe favorable para la aprobación de las muevas actividades; 

ES ejercicio de Sus atribuciones > ere 

RESUELVE: 

"ARTICULO PRIMERO.- CALIFICRA « suficiente la rectificación de la 
belegación de Podec en los terminos Constantes en la referida escritura 
pgúolaca y agravar da ampliación os sctividasdzs de le compañía er 
refetencia, páre lo siguiente: Cldevar a cabo tous las actividades 
contase en la prestación de servicios aéreos a otras comuñias de 
avisción locales O extralnjeres' . 

ARTICULO SESUROO.- DISPONGA que el Registrador Mercántil -del cantón 
* Quito: €) Inscraica la presente Resuvlución al margen de la inscripcion 

de los aocumérntos atineates a la Concesión del peridso para Operar 
er. €el Ecuador ue la comariáa AUURICAN AIRLIXES 142., ar 15 de abril 
0er 19503 Y. Dj siente la. 13700 rubdertivas. : 

APTICULO TERCEM)J.- DISPONE que *el texto Íntezra Ge esta Resolución 
y 0s la Delezación. de POL se publiquen, por uná Vez, er vo dl los 
periua1C005 dl Tayor A EN Ito. v 

y CORUNIQUESE.- DADA y fihmasa-T: (rea ) Compañias, 
er Quito. Y, 
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sente Resolución bajo e) No. AL ca . 
. . 4 2AÍLAIMOD 30 AJODMICIAITARIVUE 

, del Registro Mercantil tomo. 24.85: _ 
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ce zgosta de 1975, publicado .n el 
a apo cad 578 de 9d. suo co .r go z 
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DELEGACION DE PODER 
GENERAL OTORGADO POR bramisanto y poder que en 
AMERICAN AIRLINES INC.A copias debidamente certiti- 
TRAVES DE: PEREZ, BUSTA- cadas, se acompañan a la pre- 
MANTE Y PEREZ, ABOGA- 

QUITO + VIERNES 13 DE ENERO DE 1995 

. En la ciudad de San Francisco 
da Quito, capital de la 
República del Ecuado:, a los 

¡ veinticuatro dias del mes de 
, AGOSTO de mit novecientos 
, Noventa, ante mi docior 
+ Ramiro Rnea Prlacios. Notario 

Segundo Suplente dal canión 
, Quito, que actuó por licencia 

concedida a la titular, doctora 
Ximena Moreno de Solines, 

y 58gún consta dal oficio número 

:*un mil cincuenta CSOP/ de 
fecha diez y seis de agosto del" 
presente año, otorgado por la 
Honorable Corte Suparior de 
Justicia de Quíto, comparece a 
la celebración de la presente 
escritura pública de 
otorgamiento de una 
Delegación de Poder General, 
el señor doctor José María 
Pérez Arteta, de estado civil 

'casado, en su calidad de 
Gerente y Representante 
Legal de Pérez, Bustamante y 
Pérez, Abogados, Compañía 
Limitada.,compañía que a su 
vez comparece como man- 

la compañia 
American Airlines inc, según 
se acredita con el nom- 

sente escritura pública, como 
DOS, COMPAÑIA LIMITADA documentos habilltantes.- El 

EN FAVOR DEL SEÑOR GUS- señor compareciente as de 

TAVO PAEZ SUASNAVAS nacionalidad ecuatoriana, 
CUANTIA: INDETERMINADA. domicillado en esta ciudad de 

Di 10 copias. Quito, mayor de sdad, legal- 

mente capaz para contratar y 
contraer obligaciones, a quien 
de conocarle, doy fe: y me 
solicita que eleve a esciltura 
pública el contenido de la min- 
uta que me presenta. cuyo 
tenor literal y que se transcribe 
a continuación, es el siguiente: 
"SEÑOR NOTARIO: Sirvase 
extender en su Registro de 
escrituras públicas, una de dal- 
egación de poder da mandato 
que otorgo al tenor de las sigu- 
lentes cláusulas: CLAUSULA 
PRIMERA: ANTECEDENTES. 
Uno). mediante poder otorga- 
do en el Estado de Texas, 
Estados Unidos de América el 
cinco de febrero de mi nove- 
cientos noventa por el señor 
Charles Marlett, secretario de 
la compañía, se constituyó a 
Pérez, Bustamante y Pérez, 

, compañía Umitada, 
como apoderada general en el 
Ecuador de American Airlines 
Inc. con facultades para actuar 
en tal calidad. Dos) El poder 
otorgado por American Airlines 
Inc, a Pérez, Bustamante y 
Pérez, abogados, compañia 
fimitada, fue calificado por la 
Superintendencia de: 
Compañias, mediante 
Resolución número noventa 
uno guión uno guión uno guión 
quinientos cincuenta y cuatro 
de fecha diez y siete de abril 
de mil novecientos noventa y 
fue registrado en el Registro 
Me:cantil el diez y ocho de 

= 20 = 

a. 

Gu. 920 

  

abril de mil novecientos noven- 
te. Tres) La cláusula quinta 
del indicado poder estipula que 
os mandatarios esián autor- 
fzados a delegar este poder en 
su totaldad o en parte a una o 

más parsonas.- Cuando los 
mandatarios delegaren este 
poder, se entenderá que se 
reserven la autoridad que 68 
les otorga para ejercerlo cuan- 
do ellos lo consideren aconse- 
jable, sin perjuicio e la dele- 
pación, salvo cuando expresa- 
mente indiquen que no se 
reservan dicha tacultad”.- 
CLAUSULA SEGUNDA.- En 
ejercicio del poder y de las tac- 
ultades expresas menclonadas 
en los antecedentes, yo, José 
María Pérez Arteta, en mi calf- 
dad de Gerente General y rap- 
resentante lega! de Pérez, 
Bustemante y Pérez, aboga- 
dos, compañia limitada, detego 
el mandato que se ha otorgado 
a Pérez, Bustamante y Párez, 
abogados, compañía limitada a 
favor de! señor Gustavo Pérez 
Suasnavas. La delegación del 
mandato es tota! y comprende 
todas las facultades que le han 
sido otorgadas a Pérez 
Bustamante y Pérez, aboga- 
dos, compañía !imitada.- 
Expresamente declaro que 
“Párez, Bustamañté y Pérez, 
abogados, compañía limitada, 
se reserve la autoridad que se 
le otorgó para ejercar el poder 
otorgado por American Alrlines 

Inc.. sin perjuicio de la pre- 
sente delegación.- CLAUSULA 
TERCERA; Autorizo al doctor 
Sebastian Pérez Arteta y/o 
doc:or Augusto al aoctor.. 
Sebastián Párez Arteta y/o 
doctor Augusto Velás:egui A, 
para que obtengan la 
aprobación, inscripción y más 
trámites legales para el perfec- 
cionamiento de esta dele- 
gación de poder o mandato. 
firmado) Doctor Sebastián 
Pérez Aneta.- abogado.- 
Portador de la matrícula de afi- 
iación profesiona! del Colegio 
de Abogados de la ciudad de * 
San Francisco de Quito, signa- 
de con el número dos mil tre- 
scientos. el mismo que 
suscribe la presente minuta de 
delegación de podar general, 
que queda ya transcrita”.- 
Hasta aqui la minuta, que 
queda elevada a escritura 
pública, con todo el valor legal, - 
que el señor compareciente la 
acepta y la confirma en todo su 
contenido.- Para ta celebración 
de ta presente escritura públi- 
ca, se observaron todos los 
preceptos legales que son del 
caso; y. leida que le tue inta- 
gramente la misma, al señor 
compareciente por mi ta 
Notaria. aquel se ratifica en 
todas y cada una de sus partes 
y. para constancia, firma con- 
migo, en unidad de acto, de 
todo lo cual, doy fe- firmado) 
Señor doctor José María Pérez 
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Aneta. Portador de la Cádula 
de Identidad númeio ciento 
setenta ciemo noventa y sels 
seis cientos setenta y cinco 
guión cuatro. tirmado). Doctor 
Ramiro Rhea Palacios. 
Notario Segundo suplente. 
DOCUMENTOS — HABIL!- 
TANTES. 
NOMBRAMIENTO. 
Seños doctor 
José M. Pérez A. 
ciudad. 
Fecha de otorgamiento 8 de 
junio de 1990. 
Estimado doctor Pés6z: 
1.- La Junta General de Socios 
de la compañia Pérez, 
Bustamante y Pérez, abogados 
C. Ltda., en resolución tomada 
el dia 29 de marzo de 1990, 
designó a usted para el cargo 

- de Gerente. por un periodo de 
un año; cargo para el cual ha 
sido reelegido. 
2.- El Gerente General ya sea 

- ¿ conjuntamente con el Gerente, 
ya individualmente, ejercerá la 
representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 
Las facultades del Gerente 

. General constan en la 
Escritura de Constitución de la 
compañía otorgada el 13 de 
marzo de 1978, ante el notario 

. Segundo del cantón Quito, Dr 
- José V. Troya J, inscrita en el 

Registro Mercantll el dia 27 de 
julio de 197€. 
3.- La Junta General autorizó 
al suscrito, como Presidente de 
la junta, para otorgar el pre- 
sente nombramiento. 
Jorge Párez Serranc. 
Presidente. 

" ¿ ACEPTACION; Acepto desem- 
peñar el cargo de Gerente 
Ganera! de Pórez, Bustamante 
y Pérez, abogado C. Ltda. 
Quito, a € de junio de 1990. 
José M. Pérez A. 
RAZON: Certifico que el doctor 
José M Pérez A. acepió el 
nombramiento que antecede. 
A continuación hay un sello de 
inscripción 
RAZON DE PROTOCOLIZA- 
    
     Jurid . . Buda nánio y 
Pérez, protocolizo en mi 

Registro de Escriuras Públicas 
del año en curso, en quince 

fojas útlles y en esta fecha, la 
Centificación, Delegación y 
Poder otorgados por AMERI- 
CAN AIRLINES, INC en favor 

"de Pérez, Bustamante y Pérez, 
abogados; Resolución de la 
Superintendencia de 
Compañias; Centilicacionias y 
más legalizacianes correspon- 
dientes qua ameceden - Quito, 
A veinte y tres de abril de mil 

novecientos noventa firmado) 
doctora Ximana Moreno de 
Solines, Notaria Segunda del 
cantón Quito 
Se protocolizó ante mi, y en te 
de ella confiero esta copia cer- 
titicada en Quito. veinticuatro 
08 agosto de mil novecientos 

noventa 
Dr Rarruro bra Palacios. 
NOTARIO SEGUNDO 
SUPLENTE 
Enmendado; vainticuntro- 
Páez » Vale 0 
Se otorgó ante el Notario 
Segundo Suplente, doctor 
Fanuro Rhea Palacios, y en te 
ds ello contro asta OCTAVA 
COPIA ceniicada en Quito, a 
sista de sagiembre de mit 

novecientos noventa 

Dra Ximena Moreno de 
Sontiss. 
NOTAHIA SEGUNDA 
RAZON Du contormidad con 
Jo ordsnado.....PO! mole * 

No. 90-1-1-1-1473 de 2 de 
octubre de 1990, tomé nota de 
la la aprobación constante en 
dicha Resolución al margen de 
la escritura de Delegación de 
Poder que otorga AMERICAN 
AIRLINES INC en favor del 
seño! Gustavo Páe Suasnavas 
otorgada ante mí el 24 de 
agosto de 1990.- Quito, a cua- 
tro de octubre de mit novecien- 
tos noventa. 
Dra. Ximena Moreno de 
Solines. 
NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTON 
ta fecha queda inscrito el pre- 
sente documento . y la 
Resolución número mil cuatro- 
cientos setenta y tres, del 
señor Superintendente de 
*Compañias de 2 de octubre de 
1990, bajo el número 1629 del 
Registro Mercantil, tomo 121.- 
Se w0mó nota al margen de la 
Inscripción númaro 620 del 
Registro Mercantil, de diez y 
ocho de abril de rail novacion- 
tos noventa, tomo 121.- Sa fijo 
Un extracto para conservarlo 
por seis meses según lo orde- 
na la Ley, signado con el 
número 1187.- Se da as! 
cumplimiento a lo dispuesto en 
tos Arts. Terceros, cuarto y 
Quinto de la citada 
Resolución.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el:número 
19727.- Quito, a once de 
octubre de mil novecientos 
noventa.- EL REGISTRADOR. 

Dr. Gustavo Garcia Banderas. 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO. 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 
RESOLUCION N? 90-1-1-1- 
1473 
LUIS SALAZAR BECKER. 
SUPERINTENDENTE DE 
COMPANÑIAS. 
CONSIDERANDO: 
QUE la compañía PEREZ, 
BUSTAMANTE Y PREZ, ABO- 
GADOS CIA. LTDA. en su cali- 
dad de apoderada da la com- 
pañía extranjera AMERICAN" 
AIRLINES, INC. por intermedio 
del doctor José María Pérez 
Arteta. en calidad de Gerente 
Sonora! y representante legal, 

a este 
cho para solicitar la califi- 
cación, inscripción y publi- 

cación de la Delegación de 
Poder que le tuera conferido 
por la mencionada compañla 
extranjero, el mismo que lo del 
9ga en favor del señor Edgar 
Gustavo Pász Suasnavas; 
¿QUE al etecto han sido presen- 
tadas tres copias certificadas 
de la escritura pública de la 

de Poder otorgada 
en la Notaría Segunda del 
caso Quito el 24 de agosto de 
1990; 
QUE la compañía mandante 
expresamente ha facultado a 
su Apoderado para susiltuir o 
delegar el Poder conferido; 
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QUE dicha Delegación de 
Poder guarda conformidad con 
los requisios establecidos en 
el artículo 424 de la Ley de 
Compañias; 
QUE el Departamento Jurídico 
de Compañias Anónimas y 
Extranjeras de la intendencia 
de Derecho Societarlo. medi- 
anto mamorando N* 
DJ.CAE.90.645, de 28 de sep- 
tiembre de 1990, ha emitido 
informe favorable para la con- 
tinuación del trámite: 
En ejercicio de tas atribuciones 
que le confiere la ley. 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALI- 
FICAR de legal y suficiente la 
Delegación de Podar otorgada 

por la compañia PEREZ, BUS- 
AMANTE Y PEREZ, ABOGA- 
DOS CIA. LTDA. en su calidad 
de Apoderada de la compañía 
extranjera AMERICAN AIR- 
LINES, INC. en favor del señor 
Edgar Gustavo Páez 
Suasnavas, de nacionalidad 
ecuatoriana, en los términos 
constantes en la escritura 
pública otorgada anta el 
Notario Segundo del cantón 
Quito el 24 de de 1990. 
ARTICULO. SEGUNDO.- 
DISPONER que el Notario 
Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz 
de la escritura pública de 
Delegación de Poder otorgada 
en su notaria el 24 de agosto 
de 1990 por la Apoderada de 
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la compañía extranjera AMERI- 
CAN AIRLINES, INC. en tavor 

' del señor Edgar Gustavo Páez 
¡ Suasnavas, que se la aprueba 
mediante ta presente 
Resolución. Se sentará razón 
de esta anotación, 
ARTICULO  TERCERO.- 
DISPONER que en el Registro 
Mercantil del cantón Quito se 
anote al margen de la inscrip- 
ción del permiso para operar 
en el Ecuador concedido a la 
compañía extranjera AMERI- 
CAN AIALINES INC. que cons- 

ta bajo el N” 620, Tomo 123, el 
18 de abril de 1990, la pre- 
sente aprobación de la men- 
cionada Delegación de Poder, 
Ss sentará razón de esta ano- 
tación. 
ARTICULO CUARTO.- 
DISPONER que en el Registro 
Mercantil del cantón Quito se 

Poder conferida por la 
Apoderado de la compañia 
extranjera AMERICAN AJR- 
LINES, INC. la sociedad 
naciona) PEREZ BUSTA- 
MANTE Y PEREZ, ABOGA- 
DOS CIA. LTDA. en favor del 
señor Edgar Gustavo Páez 
Suasnavas, constante de la 
escritura pública otorgada el 24 
de agosto de 1990 en la 
Notaría Segunda del cantón 
Quito, (Hegible) con la presenta 
Resolución. Se sentará razón 
de la inscripción que se orde- 
na.   

  

inscriba la Delegación de- 

ARTICULO QUINTO..- 
DISPONER que en el mismo 
Registro mercantil se fije y se 
mantenga tijado por seis 
meses un extracto del docu- 
mento registrado con su 
número de orden y de techa, 
"de conformidad con el precep- 
to contenido en el Artículo 33 
del Código de Comarcio. 
ARTICULO SEXTO.- DISPON- 
ER que se publique, por una 
vez, an uno de los periódicos 
de mayor circulación en la ciu- 
dad de Quito, el texto completo 
de la escritura pública de 
Delegación de Poder en man- 
ción, otorgada en la Notaría 
Segunda del cantón Quito el 
24 de agosto de 1990, esta 
Resolución, la solicitud del 
peticionario, la razón de la 
inscripción en el Registro 
Mercantil y fijación del extracto 

correspondiente. . 
CUMPLIDO, vuelva el expadi- 
ente. 
COMUNIQUESE.- DADA y fir- 
mada en la Superintendencia 
de compañías, en Quito, a 2 
Oct. 1990. 
Dr. Luis Salazar Becker. 
SUPERINTENDENTE DE 
COMPAÑIAS 
ta fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución, bajo el- 
número 1629 del Registro 
Mercantil, tomo 121.- Se tomó 
nota al margen de la inscrip- 
ción número 820 del Registro 
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Marcantil, de diez y ocho de 
abril de mil novecientos noven- 
ta, tomo 121.- Se fijó un extrac- 
to para conservarlo por seis 
meses según lo ordena la Ley 
signado con el número 1187.- 
Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en ta misma, Quito, 
e once de octubre de mil nove- * 
cientos noventa.- EL REG- ” 
ISTRADOR. 
Dr. Gustavo Garcia Banderas. 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 
RESOLUCION No. | 
94.1.1.1.3522. 
PABLO ORTIZ GARCIA. 
INTENDENTE DE COM--. 
PAÑIAS DE QUITO, 
CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado a esta - 
despacho tres testimonios da 
la escritura pública de rectifi- 
cación de la delegación de 
Poder que contiera al señor 
Gustavo (apellido, ilegible) * 
Suasnavas el apoderado de la 
compañía extranjera “AMERI- 
CAN AIRLINES INC. otorgada 
ante el notario Segundo da! 
cantón Quito el 18 de octubre 
de 1994, y solicitud de 
ampliación de actividades; 
QUE el departamento Juridico 
de Compañías y de Valores ha 
umitido informe favorable para 
la aprobación de las nuevas 

actividades; , 
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La Hora JUAIC 
En ejercicio de sus atribu- 
ciones; 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALF- 
FICAR de suficiente la rectifl- 

Poder an los términos con- 
stantes en la referida escritura 
pública y aprobar la ampliación 
de actividades de la compañia 
en referencia, para lo sigu- 
jente: "llevar a cabo todas las 
actividades conexas en la 
prestación de servicios aéreos 
a otras compañias de aviación 
locales o extranjeras”. 
ARTICULO SEGUNDO.» * 
DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Quito: a) 
inscriba la presente Resolución - 
al margen de la inscripción de 
los documentos atinentes a la 
concesión de permiso para 
operar en el Ecuador de la 
compañía AMERICAN AIR- 
UNES INC. de 18 de abril de 
1990; y. b) siente les razones 
respectivas, . 
ARTICULO  TERCERO.- 
DISPONER que el texto inte- 
gro de esta Resolución y de la 
Delegación de Podar se 
publiquan por uná vez, en uno" 
de los pariódicos de mayor cir- 
culación en Quito. 
COMUNIQUESE.- DADA y fir- 
mada en la Superintendencia 
de Compañías, en Quito, 26 
Dic 1994. 
PABLO ORTIZ GARCIA. 
a continuación hay un sello de : 

hay 4 sellos 
la/219



RAZON DE  PROTOCOLIZACION : El día + huy , en el - 

Kegistro de Escrituras Públicas de la Notaría Déci 

mo Primera a mi cargo , en veinte y tres fojas Úúti 

les protocolizo la documentación que antecede . - 

Quito , a diecisiete de Enero de mil novecientos - 

noventa y cinco . - 

    MOT 
pEOIMO PRIMERQROTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 
QUITO - ECUADOR 

Se protocolizó ante mí , = 

en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA - 

CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a dieci 

siete qe Enero de mil novecientos noventa y cinco. 
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